
	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	NOTIFICACIÓN DE FALLO 

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-017-2022

	ADQUISICIÓN DE MATERIALES (SEGUNDA) PARA EL ALMACÉN DEL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE LA DGIU DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES



En la ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las 14:00 (catorce) horas del día 07 de junio de 2022, de conformidad con lo establecido en el numeral VIII.3, de la LPN N° E/901045968-017-2022 para la Adquisición de Materiales (Segunda) para el Almacén del Departamento de Mantenimiento de la DGIU de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, (en adelante la Convocatoria), la cual es realizada con “Fondo Ordinario, Fuente de Financiamiento Ingreso Propio, conforme al oficio DGF/DPAF-052/2022 y Fondo Ordinario, Fuente de Financiamiento Estatal, conforme al oficio DGF/DPAF-072/2022”, de la Universidad, se reúnen en la Sala de Licitaciones edificio 222, planta baja, sita en Avenida Universidad número 940, Ciudad Universitaria, los servidores públicos autorizados y licitantes, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta, según lo dispone el artículo 45, fracción I y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), con el objeto realizar el acto de notificación de fallo de la adquisición señalada al rubro para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley y con fundamento en la fracción XI del artículo 33 del Estatuto de la Ley Orgánica y el articulo 88 y 89 del Reglamento de Control Patrimonial, ambos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://conferencias.uaa.mx/  -------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El acto es validado por el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, Director General de Finanzas, presidido  por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la DGF, quienes con fundamento en el artículo 88 del Reglamento de Control Patrimonial de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y los artículos 2, 7 y 8 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes son el área contratante de la Universidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley, así como la fracción I del artículo 2 y artículo 12 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, se informa que el área requirente en esta licitación es: el Mtro. en I. Alberto Palacios Tiscareño, Director General de Infraestructura Universitaria y el Lic. Roberto Alejandro Ortega Martínez, Jefe del Depto. De Mantenimiento de la DGIU, quienes realizaron el dictamen técnico en donde consta el análisis y evaluación a la documentación técnica y económica de esta Licitación, que se agregan a la presente acta como “Anexo 1”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------Antecedentes------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
De conformidad al calendario de las bases de esta licitación la convocante realizó el día 03 de junio de 2022 a las 10:00 (diez) horas, la inscripción de 07 (siete), propuestas presentadas en forma y tiempo por los correspondientes licitantes, siendo:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante

	1
	LA INDUSTRIAL MEXICANA, S.A. DE C.V.

	2
	GERARDO CHÁVEZ RAYA

	3
	ACEROS SAN MARCOS AG, S.A. DE C.V.

	4
	JUAN CARLOS RAMOS GUTIERREZ

	5
	COMERCIALIZADORA DE INSUMOS AGS, S.A. DE C.V.

	6
	JANETT OVALLE SOLTERO

	7
	JORGE ARMANDO ALBERTOS GONZÁLEZ


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los precios que los licitantes ofertaron para las partidas en las que participan, constan en el Anexo “2” del Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de fecha 03 de junio de 2022.------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En la imagen anterior se hacen constar los precios unitarios y totales ofertados, conforme a lo establecido en el numeral IX de la convocatoria que norma esta licitación, se adjudicarán por partida individual y en conjunto para las partidas 43 a 46, total a un solo licitante a quien oferte la propuesta solvente con precio más bajo y económico. Con fundamento en el artículo 55, 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y a lo establecido en el numeral IX, X, XI, XII y XIII de las bases que norman esta licitación, se realizó el análisis detallado de las proposiciones (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria y la junta de aclaraciones, para la adquisición de bienes requeridos en el presente procedimiento. Por lo que se determina el siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------ANÁLISIS -----------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	Partidas ofertadas  y revisión técnica

	1
	LA INDUSTRIAL MEXICANA, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 5, 6, y 10.
Documentos Apartado X
	No. 
	Descripción
	Presenta 

	Información Administrativa

	1
	Acreditación y representación Anexo "3"
	PRESENTA
Propuesta firmada por el C. Humberto López Arellano, representante legal de LA INDUSTRIAL MEXICANA, S.A. DE C.V.. 

	2
	Documentos Legales:

Identificación. Tanto las personas físicas como los representantes de personas morales, o de personas físicas en su caso, o el representante común. 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la
empresa y el poder del representante legal en copia simple.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple.

Se deberá corroborará que las empresas participantes no se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común, en caso de ser así serán desechadas.

Para ambos casos. Carta poder simple e identificaciones en origianal y copia : En caso de no presentarse el representante legal a la entrega de la propuesta.
	PRESENTA
Acta Constitutiva, Constancia de situación fiscal, identificación oficial INE C. Humberto López Arellano, Hector Gregorio De Lira Guerrero.


PRESENTA
Carta poder a favor de Hector Gregorio De Lira Guerrero.

	2.1
	Documentos legales adicionales:

1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales.
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes.

(Deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, al 03 de mayo de 2022).
	NO PRESENTA
1. Opinión de cumplimiento de obligaciones SAT

PRESENTA CON OBSERVACIONES
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social. (Positivo, 28 de abril de 2022 con vigencia hasta el 28 de mayo de 2022)

3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT. (10 de Mayo de 2022. Presenta adeudos).

NO PRESENTA
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. 


	2.2
	Capitales contables
	NO APLICA

	3
	Manifiesto: Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley manifiesto de calidad y garantía de los bienes, de acuerdo al formato del Anexo “5”, que se integra a estas bases.
	PRESENTA
Conforme a lo establecido en cada partida del Anexo “1”

	4
	Copia transferencia de pago de bases (25, 26, 27 y 30 de mayo de 2022)  
	PRESENTA
Fecha de Pago 26 de mayo de 2022

	Información Técnica

	5
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes, Anexo “1”
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	6
	Información Tecnica documental: Folletos, fichas técnicas.
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	
	Información Técnica documental: folletos, catálogos originales, fotografías, instructivos o manuales de uso.

Partida 10, deben de contar con certificación de la Secretaria de Comunicación y  Trasportes y/o del Instituto Mexicano del Petróleo, lo cual se validará con la ficha técnica del producto

	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	6.1
	Partidas 5 y 6: ficha técnica y la(s) certificaciones correspondientes expedidas por organismos nacionales de certificación que cuente con acreditación EMA o la Asociación Nacional de Fabricación de Pinturas, para corroborar la característica de lavabilidad
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	7
	Tiempo y lugar de entrega de los bienes: entregar el Anexo “2” firmado, en el cual constara el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. (20 días posteriores a la fecha de fallo, J.Aclaraciones).
	PRESENTA
20 días naturales posteriores al fallo

	8
	Respaldo del Fabricante (expresar claramente el modelo del bien, la indicación de que es el fabricante y los datos necesarios para contactar a quien suscribe la carta)
	PRESENTA


	9
	Convenio de Asociación.
	NO APLICA

	10
	Centros de Servicio 
	NO PRESENTA

	11
	Propuesta económica Anexo “4”
	PRESENTA

	12
	Propuesta digital (USB)
	PRESENTA

	13
	Formato de Fianza Anexo “9”
	PRESENTA

	14
	Relación de documentación para entregar Anexo “11”.
	PRESENTA

	 
	Propuesta firmada autógrafamente
	PRESENTA

	 
	Propuesta Foliada
	40 PÁGINAS SIN FOLIO



Conforme a la revisión realizada a la documentación técnica, económica y administrativa presentada por el licitante “LA INDUSTRIAL MEXICANA, S.A. DE C.V.”, se hace constar lo siguiente:

En el numeral X. 2.1 de la convocatoria L.P.N. E/901045968-017-2022, se solicitó:

Documentos legales adicionales:

Anexar la Opinión Positiva de los siguientes documentos:
1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales. 
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes
(Deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, al 03 de mayo de 2022).

En este sentido, al realizar la revisión a detalle administrativamente la propuesta presentada por LA INDUSTRIAL MEXICANA, S.A. DE C.V.  se tiene lo siguiente:

1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales. No presenta. 
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social. Presenta con fecha del 28 de abril de 2022, sin embargo, se solicitó con una vigencia no mayo a 30 días, es decir, al 03 de mayo de 2022.  
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT. Presenta adeudos pendientes con este Instituto.
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. No presenta.
Por otra parte, se solicitó en el numeral X.10 presentar: 

Centros de Servicio: Presentar el licitante una relación de los centros de servicio, mantenimiento y reparación autorizados por el fabricante dentro del territorio mexicano.
La relación de los centros de servicios, deberá contener la información del domicilio, teléfonos y contacto. 
En caso de bienes o servicios donde no se requiera la prestación de mantenimiento y/o reparaciones, para este apartado el licitante deberá presentar una relación indicando el domicilio fiscal del licitante, que será el lugar en donde pueda realizarse cualquier notificación de calidad de los bienes o productos entregados.

Al realizar la revisión a detalle se se corroboró que se omitió presentar carta de los Centros de Servicios, por que se da incumplimiento a lo solicitado en la Convocatoria

Conforme a lo establecido en las Bases de la Convocatoria en el apartado “XIII.- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos, no firmar la propuesta de manera autógrafa o con la rúbrica solicitada; por lo que de conformidad a las inconsistencias e incumplimientos manifestados y que afectan su solvencia, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de manera general de LA INDUSTRIAL MEXICANA, S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por el Mtro. en I. Alberto Palacios Tiscareño, Director General de Infraestructura Universitaria y el Lic. Roberto Alejandro Ortega Martínez, Jefe del Depto. De Mantenimiento de la DGIU conforme al anexo 1. 


	2
	GERARDO CHÁVEZ RAYA
	Oferta en las partidas: 1, 5, 6, 10, 43 a 46.
Documentos Apartado X

	No. 
	Descripción
	Presenta 

	Información Administrativa

	1
	Acreditación y representación Anexo "3"
	PRESENTA
Propuesta firmada por el C. Gerardo Chávez Raya, en su propia representación con actividad empresarial.

	2
	Documentos Legales:

Identificación. Tanto las personas físicas como los representantes de personas morales, o de personas físicas en su caso, o el representante común. 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la
empresa y el poder del representante legal en copia simple.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple.

Se deberá corroborará que las empresas participantes no se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común, en caso de ser así serán desechadas.

Para ambos casos. Carta poder simple e identificaciones en origianal y copia : En caso de no presentarse el representante legal a la entrega de la propuesta.
	PRESENTA
C. Gerardo Chávez Raya, Cédula de identificación fiscal, acta de nacimiento.


NO APLICA
Carta poder


	2.1
	Documentos legales adicionales:

1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales.
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes.

(Deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, al 03 de mayo de 2022).
	PRESENTA

1. Opinión de cumplimiento de obligaciones SAT (Positivo, 26 de mayo de 2022).  

2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social. (Positivo, 09 de mayo de 2022 con vigencia hasta el 08 de junio de 2022)

3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT. (12 de Mayo de 2022. Sin adeudos).

4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. (03 de junio de 2022 al corriente).



	2.2
	Capitales contables
	NO APLICA

	3
	Manifiesto: Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley manifiesto de calidad y garantía de los bienes, de acuerdo al formato del Anexo “5”, que se integra a estas bases.
	PRESENTA
Conforme a lo establecido en cada partida del Anexo “1”

	4
	Copia transferencia de pago de bases (25, 26, 27 y 30 de mayo de 2022)  
	PRESENTA
Fecha de Pago 30 de mayo de 2022


	Información Técnica

	5
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes, Anexo “1”
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	6
	Información Tecnica documental: Folletos, fichas técnicas.
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	
	Información Técnica documental: folletos, catálogos originales, fotografías, instructivos o manuales de uso.

Partida 10, deben de contar con certificación de la Secretaria de Comunicación y  Trasportes y/o del Instituto Mexicano del Petróleo, lo cual se validará con la ficha técnica del producto

	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	6.1
	Partidas 5 y 6: ficha técnica y la(s) certificaciones correspondientes expedidas por organismos nacionales de certificación que cuente con acreditación EMA o la Asociación Nacional de Fabricación de Pinturas, para corroborar la característica de lavabilidad
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	7
	Tiempo y lugar de entrega de los bienes: entregar el Anexo “2” firmado, en el cual constara el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. (20 días posteriores a la fecha de fallo, J.Aclaraciones).
	PRESENTA
20 días naturales posteriores al fallo

	8
	Respaldo del Fabricante (expresar claramente el modelo del bien, la indicación de que es el fabricante y los datos necesarios para contactar a quien suscribe la carta)
	PRESENTA
Pág. 84, 85 y 86

	9
	Convenio de Asociación.
	NO APLICA

	10
	Centros de Servicio 
	PRESENTA

	11
	Propuesta económica Anexo “4”
	PRESENTA

	12
	Propuesta digital (USB)
	PRESENTA

	13
	Formato de Fianza Anexo “9”
	PRESENTA

	14
	Relación de documentación para entregar Anexo “11”.
	PRESENTA

	 
	Propuesta firmada autógrafamente
	PRESENTA

	 
	Propuesta Foliada
	97 PÁGINAS



Conforme a la revisión realizada a la documentación técnica, económica y administrativa presentada por el licitante “GERARDO CHÁVEZ RAYA”, se hace constar lo siguiente:

En la partida 1 se solicitó:

ACRITON BLANCO 12 AÑOS 19 LT 

IMPERMIABILIZANTE ACRILICO ELASTOMERICO A BASE DE AGUA, PEGAMENTOS INORGANICOS, TERMOACTIVOS BIODEGRADABLES DE PROPIEDADES MECANICAS COMO SON: LA ELONGACION, TENSION Y RESISTENCIA AL DESGASTE, ADEMAS SECADO EXTRA RAPIDO Y PROPIEDADES DE HIDRO-REPELENCIA Y PERLEON. CUMPLE CON LA NORMA NMX-C-450-ONNCCE-2010, DENSIDAD G/C.C. METODO ASTM D1475 1.26, %SOLIDO EN PESO METODO D2369 MOD 60.88, VISCOSIDAD BROOKFIELD, CPS METODO ASTM D2196-55, SECADO TOTAL 2 HRS, INTEMPERISMO ACELAERADO (QUV,LUZ ULTRA VIOLETA CONDENSACIÓN Y ASPERCIÓN) METODO ASTM G53 CUMPLE SIN DAÑO DESPUES DE: 4,380 HORAS,  ELONGACION DESPUES DE INTEMPERISMO% METODO ASTM D2370 >200,TENSION DESPUES DE INTEMPERISMO METODO ASTM D 2370 >450, PH METODO ASTM E-70 9.17, REFLECTANCIA SOLAR % METODO ASTM C-1549-09 SEGÚN PRODUCTO 84,EMITANCIA TERMICA INDICE METODO ASTM C-1371-04 0.90, INDICE DE REFLECTANCIA SOLAR (SRI) METODO ASTM E-1980-11  106 PRESENTACION CUBETA DE 19 LTS
Garantía: 12 años

El licitante ofertó:

ACRITON BLANCO 12 AÑOS 19 LT
IMPERMIABILIZANTE ACRILICO  ELASTOMERICO  A BASE  DE  AGUA,  PEGAMENTOS  INORGANICOS, Pieza 500 TERMOACTIVOS   BIODEGRADABLES   DE  PROPIEDADES  MECANICAS  COMO  SON:  LA  ELONGACION,  TENSION Y RESISTENCIA  AL DESGASTE, ADEMAS SECADO EXTRA RAPIDO Y PROPIEDADES  DE HIDRO- REPELENCIA Y PERLEON. CUMPLE CON LA NORMA NMX-C-450-ONNCCE-2010,  DENSIDAD  G/C.C.  METODO  ASTM  D1475  1.26,  %SOLIDO  EN PESO  METODO  D2369  MOD  60.88,  VISCOSIDAD  BROOKFIELD,  CPS METODO  ASTM D2196-55,  SECADO  TOTAL 2 HRS, INTEMPERISMO ACELAERADO   (QUV,LUZ  ULTRA  VIOLETA  CONDENSACIÓN   Y  ASPERCIÓN)   METODO  ASTM  G53  CUMPLE  SIN  DAÑO  DESPUES  DE:  4,380  HORAS,      ELONGACION  DESPUES  DE  INTEMPERISMO%  METODO ASTM D2370 >200,TENSION DESPUES DE INTEMPERISMO METODO ASTM D 2370 >450, PH  METODO ASTM E-70 9.17, REFLECTANCIA  SOLAR % METODO ASTM C-1549-09 SEGÚN PRODUCTO 84,EMITANCIA  TERMICA INDICE METODO ASTM C-1371-04 0.90 , INDICE DE REFLECTANCIA  SOLAR (SRI) METODO ASTM E-1980-11  106 PRESENTACION CUBETA DE 19 LTS  
Garantía: 12 años

Como puede observarse y conforme a la revisión realizada por el área requirente de los bienes de la licitación, se tiene lo siguiente: no señala en su ficha tecnica si cumple con la norma NMX-C-450-ONNCCE-2010, tambien se carece en la informacion proporcionada de los datos señalados en su propesta de: intemperismo, elongacion  despues  de  intemperismo, tension despues de intemperismo, incumple con lo requerido.

Adicionalmente en el numeral X.5 se solicitó:

“Especificaciones técnicas: El licitante deberá presentar su propuesta, con una descripción amplia, detallada y legible de los bienes ofertados, ajustándose a los requisitos mínimos establecidos para los bienes en el Anexo "1", indicando la partida, descripción, unidad de medida, cantidad, marca y modelo de los bienes ofertados. Las características establecidas en esta convocatoria son las mínimas requeridas pudiendo ofertarse bienes de características superiores. El licitante deberá modificar el Anexo “1” conforme a lo realmente ofertado en su propuesta.”

En este sentido y como puede observarse de la oferta presentada en la partida 1, dentro del Anexo 1, el licitante no indico claramente la marca y modelo ofertado, por lo que inumple con lo requerido en el numeral X.5

Conforme a lo establecido en las Bases de la Convocatoria en el apartado “XIII.- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos, por lo que de conformidad a las inconsistencias e incumplimientos manifestados y que afectan su solvencia, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de GERARDO CHÁVEZ RAYA de la partida 1.

Revisión Técnica realizada por el Mtro. en I. Alberto Palacios Tiscareño, Director General de Infraestructura Universitaria y el Lic. Roberto Alejandro Ortega Martínez, Jefe del Depto. De Mantenimiento de la DGIU conforme al anexo 1.


	3
	ACEROS SAN MARCOS AG S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 1, 5, 6, 10, 13, 14 y 20.
Documentos Apartado X

	No. 
	Descripción
	Presenta 

	Información Administrativa

	1
	Acreditación y representación Anexo "3"
	PRESENTA
Propuesta firmada por el C. José Luis Ramírez Jiménez, representante legal de ACEROS SAN MARCOS AG S.A. DE C.V. 

	2
	Documentos Legales:

Identificación. Tanto las personas físicas como los representantes de personas morales, o de personas físicas en su caso, o el representante común. 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la
empresa y el poder del representante legal en copia simple.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple.

Se deberá corroborará que las empresas participantes no se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común, en caso de ser así serán desechadas.

Para ambos casos. Carta poder simple e identificaciones en origianal y copia : En caso de no presentarse el representante legal a la entrega de la propuesta.
	PRESENTA
Constancia de registro al padrón de proveedores, Constancia de Situación fiscal, identificación oficial INE C. Emiliano Ramírez Enriquez, José Luis Ramírez Jiméne, Acta Constitutiva

PRESENTA
Carta poder a favor de Emiliano Ramírez Enriquez.

	2.1
	Documentos legales adicionales:

1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales.
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes.

(Deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, al 03 de mayo de 2022).
	PRESENTA

1. Opinión de cumplimiento de obligaciones SAT (Positivo, 09 de mayo de 2022).  

2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social. (Positivo, 09 de mayo de 2022 con vigencia hasta el 08 de junio de 2022)

3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT. (09 de Mayo de 2022. Sin adeudos)

4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. (26 de Mayo de 2022 al corriente).



	2.2
	Capitales contables
	NO APLICA

	3
	Manifiesto: Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley manifiesto de calidad y garantía de los bienes, de acuerdo al formato del Anexo “5”, que se integra a estas bases.
	PRESENTA
Conforme a lo establecido en cada partida del Anexo “1”

	4
	Copia transferencia de pago de bases (25, 26, 27 y 30 de mayo de 2022)  
	PRESENTA
Fecha de Pago 28 de mayo de 2022


	Información Técnica

	5
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes, Anexo “1”
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	6
	Información Tecnica documental: Folletos, fichas técnicas.
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	
	Información Técnica documental: folletos, catálogos originales, fotografías, instructivos o manuales de uso.

Partida 10, deben de contar con certificación de la Secretaria de Comunicación y  Trasportes y/o del Instituto Mexicano del Petróleo, lo cual se validará con la ficha técnica del producto

	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	6.1
	Partidas 5 y 6: ficha técnica y la(s) certificaciones correspondientes expedidas por organismos nacionales de certificación que cuente con acreditación EMA o la Asociación Nacional de Fabricación de Pinturas, para corroborar la característica de lavabilidad
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	7
	Tiempo y lugar de entrega de los bienes: entregar el Anexo “2” firmado, en el cual constara el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. (20 días posteriores a la fecha de fallo).
	PRESENTA
20 días posteriores a la fecha de fallo

	8
	Respaldo del Fabricante (expresar claramente el modelo del bien, la indicación de que es el fabricante y los datos necesarios para contactar a quien suscribe la carta)
	PRESENTA
Pág. 121 a 123

	9
	Convenio de Asociación.
	NO APLICA

	10
	Centros de Servicio 
	PRESENTA

	11
	Propuesta económica Anexo “4”
	PRESENTA

	12
	Propuesta digital (USB)
	PRESENTA

	13
	Formato de Fianza Anexo “9”
	PRESENTA

	14
	Relación de documentación para entregar Anexo “11”.
	PRESENTA

	 
	Propuesta firmada autógrafamente
	PRESENTA

	 
	Propuesta Foliada
	148 PÁGINAS



Revisión Técnica realizada por el Mtro. en I. Alberto Palacios Tiscareño, Director General de Infraestructura Universitaria y el Lic. Roberto Alejandro Ortega Martínez, Jefe del Depto. De Mantenimiento de la DGIU conforme al anexo 1.


	4
	JUAN CARLOS RAMOS GUTIERREZ
	Oferta en las partidas: 1, 5, 6, y 10.
Documentos Apartado X


	No. 
	Descripción
	Presenta 

	Información Administrativa

	1
	Acreditación y representación Anexo "3"
	PRESENTA
Propuesta firmada por el C. Juan Carlos Ramos Gutiérrez, en su propia representación con actividad empresarial. 

	2
	Documentos Legales:

Identificación. Tanto las personas físicas como los representantes de personas morales, o de personas físicas en su caso, o el representante común. 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la
empresa y el poder del representante legal en copia simple.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple.

Se deberá corroborará que las empresas participantes no se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común, en caso de ser así serán desechadas.

Para ambos casos. Carta poder simple e identificaciones en origianal y copia : En caso de no presentarse el representante legal a la entrega de la propuesta.
	PRESENTA
Identificación oficial INE C. Juan Carlos Ramos Gutiérrez, Constancia de situación fiscal, acta de nacimiento.

NO APLICA
Carta poder

	2.1
	Documentos legales adicionales:

1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales.
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes.

(Deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, al 03 de mayo de 2022).
	PRESENTA

1. Opinión de cumplimiento de obligaciones SAT (Positivo, 09 de mayo de 2022).  

2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social. (Positivo, 09 de mayo de 2022 con vigencia hasta el 08 de junio de 2022)

3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT. (06 de Mayo de 2022. Sin adeudos). 

4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. (06 de Mayo de 2022 al corriente). 

	2.2
	Capitales contables
	NO APLICA

	3
	Manifiesto: Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley manifiesto de calidad y garantía de los bienes, de acuerdo al formato del Anexo “5”, que se integra a estas bases.
	PRESENTA
12 años partida 1
07 años partida 5
07 años partida 6
12 meses partida 10


	4
	Copia transferencia de pago de bases (25, 26, 27 y 30 de mayo de 2022)  
	PRESENTA
Fecha de Pago 30 de mayo de 2022


	Información Técnica

	5
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes, Anexo “1”
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	6
	Información Tecnica documental: Folletos, fichas técnicas.
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	
	Información Técnica documental: folletos, catálogos originales, fotografías, instructivos o manuales de uso.

Partida 10, deben de contar con certificación de la Secretaria de Comunicación y  Trasportes y/o del Instituto Mexicano del Petróleo, lo cual se validará con la ficha técnica del producto

	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	6.1
	Partidas 5 y 6: ficha técnica y la(s) certificaciones correspondientes expedidas por organismos nacionales de certificación que cuente con acreditación EMA o la Asociación Nacional de Fabricación de Pinturas, para corroborar la característica de lavabilidad
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	7
	Tiempo y lugar de entrega de los bienes: entregar el Anexo “2” firmado, en el cual constara el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. (20 días posteriores a la fecha de fallo, J.Aclaraciones).
	PRESENTA
20 días naturales posteriores al fallo

	8
	Respaldo del Fabricante (expresar claramente el modelo del bien, la indicación de que es el fabricante y los datos necesarios para contactar a quien suscribe la carta)
	PRESENTA
Pág. 59 y 60

	9
	Convenio de Asociación.
	NO APLICA

	10
	Centros de Servicio 
	PRESENTA

	11
	Propuesta económica Anexo “4”
	PRESENTA

	12
	Propuesta digital (USB)
	PRESENTA

	13
	Formato de Fianza Anexo “9”
	PRESENTA

	14
	Relación de documentación para entregar Anexo “11”.
	PRESENTA

	 
	Propuesta firmada autógrafamente
	PRESENTA

	 
	Propuesta Foliada
	63 PÁGINAS





Conforme a la revisión realizada a la documentación técnica, económica y administrativa presentada por el licitante “JUAN CARLOS RAMOS GUTIERREZ”, se hace constar lo siguiente:

En la partida 1 se solicitó:

ACRITON BLANCO 12 AÑOS 19 LT 
IMPERMIABILIZANTE ACRILICO ELASTOMERICO A BASE DE AGUA, PEGAMENTOS INORGANICOS, TERMOACTIVOS BIODEGRADABLES DE PROPIEDADES MECANICAS COMO SON: LA ELONGACION, TENSION Y RESISTENCIA AL DESGASTE, ADEMAS SECADO EXTRA RAPIDO Y PROPIEDADES DE HIDRO-REPELENCIA Y PERLEON. CUMPLE CON LA NORMA NMX-C-450-ONNCCE-2010,  DENSIDAD G/C.C. METODO ASTM D1475 1.26, %SOLIDO EN PESO METODO D2369 MOD 60.88, VISCOSIDAD BROOKFIELD, CPS METODO ASTM D2196-55, SECADO TOTAL 2 HRS, INTEMPERISMO ACELAERADO (QUV,LUZ ULTRA VIOLETA CONDENSACIÓN Y ASPERCIÓN) METODO ASTM G53 CUMPLE SIN DAÑO DESPUES DE: 4,380 HORAS,  ELONGACION DESPUES DE INTEMPERISMO% METODO ASTM D2370 >200,TENSION DESPUES DE INTEMPERISMO METODO ASTM D 2370 >450, PH METODO ASTM E-70 9.17, REFLECTANCIA SOLAR % METODO ASTM C-1549-09 SEGÚN PRODUCTO 84,EMITANCIA TERMICA INDICE METODO ASTM C-1371-04 0.90, INDICE DE REFLECTANCIA SOLAR (SRI) METODO ASTM E-1980-11  106 PRESENTACION CUBETA DE 19 LTS
Garantía: 12 años

El licitante ofertó:
IMPERMEABILIZANTE ACRILICO 12 AÑOS CUBETA DE 19 LITROS, COLOR BLANCO. LINEA SAMA 12 AÑOS DE MASTER COAT

Como puede observarse y conforme a la revisión realizada por el área requirente de los bienes de la licitación, se tiene lo siguiente: la hoja de seguridad entregada corresponde a un producto diferente ademas de no señala en su ficha tecnica si cumple con la norma NMX-C-450-ONNCCE-2010, el tiempo de secado total solicitado es de 2 hrs mientras la propuesta maneja 24 hrs, se carece de la informacion referente a tension en interperismo, elongacion en interperismo, incumple con lo requerido.

Conforme a lo establecido en las Bases de la Convocatoria en el apartado “XIII.- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos, por lo que de conformidad a las inconsistencias e incumplimientos manifestados y que afectan su solvencia, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de JUAN CARLOS RAMOS GUTIERREZ de la partida 1.

Revisión Técnica realizada por el Mtro. en I. Alberto Palacios Tiscareño, Director General de Infraestructura Universitaria y el Lic. Roberto Alejandro Ortega Martínez, Jefe del Depto. De Mantenimiento de la DGIU conforme al anexo 1.

	5
	COMERCIALIZADORA DE INSUMOS DE AGS, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 5, 6, y 10.
Documentos Apartado X

	No. 
	Descripción
	Presenta 

	Información Administrativa

	1
	Acreditación y representación Anexo "3"
	PRESENTA
Propuesta firmada por el C. Karina Patricia Díaz de León Rivera Rio, representante legal de COMERCIALIZADORA DE INSUMOS DE AGS, S.A. DE C.V. 

	2
	Documentos Legales:

Identificación. Tanto las personas físicas como los representantes de personas morales, o de personas físicas en su caso, o el representante común. 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la
empresa y el poder del representante legal en copia simple.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple.

Se deberá corroborará que las empresas participantes no se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común, en caso de ser así serán desechadas.

Para ambos casos. Carta poder simple e identificaciones en origianal y copia : En caso de no presentarse el representante legal a la entrega de la propuesta.
	PRESENTA
Constancia de Registro al padrón de proveedores de la UAA, Identificación oficial INE C. Karina Patricia Díaz de León Rivera Rio, acta constitutiva, Constancia de situación fiscal.
NO APLICA
Carta poder

	2.1
	Documentos legales adicionales:

1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales.
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes.

(Deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, al 03 de mayo de 2022).
	PRESENTA

1. Opinión de cumplimiento de obligaciones SAT (Positivo, 31 de mayo de 2022).  

2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social. (Positivo, 31 de mayo de 2022 con vigencia hasta el 30 de junio de 2022)

3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT. (31 de Mayo de 2022. Sin adeudos). 

4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. (31 de Mayo de 2022 al corriente).



	2.2
	Capitales contables
	NO APLICA

	3
	Manifiesto: Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley manifiesto de calidad y garantía de los bienes, de acuerdo al formato del Anexo “5”, que se integra a estas bases.
	PRESENTA CON OBSERVACIONES
12 meses partidas  5 y 6.

	4
	Copia transferencia de pago de bases (25, 26, 27 y 30 de mayo de 2022)  
	PRESENTA
Fecha de Pago 30 de mayo de 2022


	Información Técnica

	5
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes, Anexo “1”
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	6
	Información Tecnica documental: Folletos, fichas técnicas.
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	
	Información Técnica documental: folletos, catálogos originales, fotografías, instructivos o manuales de uso.

Partida 10, deben de contar con certificación de la Secretaria de Comunicación y  Trasportes y/o del Instituto Mexicano del Petróleo, lo cual se validará con la ficha técnica del producto

	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	6.1
	Partidas 5 y 6: ficha técnica y la(s) certificaciones correspondientes expedidas por organismos nacionales de certificación que cuente con acreditación EMA o la Asociación Nacional de Fabricación de Pinturas, para corroborar la característica de lavabilidad
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	7
	Tiempo y lugar de entrega de los bienes: entregar el Anexo “2” firmado, en el cual constara el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. (20 días posteriores a la fecha de fallo, J.Aclaraciones).
	PRESENTA
20 días naturales posteriores al fallo

	8
	Respaldo del Fabricante (expresar claramente el modelo del bien, la indicación de que es el fabricante y los datos necesarios para contactar a quien suscribe la carta)
	PRESENTA
Pág. 93

	9
	Convenio de Asociación.
	NO APLICA

	10
	Centros de Servicio 
	PRESENTA

	11
	Propuesta económica Anexo “4”
	PRESENTA

	12
	Propuesta digital (USB)
	PRESENTA

	13
	Formato de Fianza Anexo “9”
	PRESENTA

	14
	Relación de documentación para entregar Anexo “11”.
	PRESENTA

	 
	Propuesta firmada autógrafamente
	PRESENTA

	 
	Propuesta Foliada
	103 PÁGINAS



Conforme a la revisión realizada a la documentación técnica, económica y administrativa presentada por el licitante “COMERCIALIZADORA DE INSUMOS DE AGS, S.A. DE C.V.”, se hace constar lo siguiente:

En el numeral “XV. b” de la convocatoria L.P.N. E/901045968-017-2022, se solicitó:

b. Garantía de calidad de los bienes

Los licitantes deberán manifestar por escrito que otorgarán un periodo de garantía como se muestra a continuación:

	Tiempo de Garantía
	Partida

	Conforme a lo establecido en cada partida del Anexo “1”.
	Todas


[image: ]

En su propuesta se presentó de la siguiente manera:
[image: ]
Como puede observarse y conforme a la revisión realizada de manera administrativa, se tiene lo siguiente: se solicitó garantía de 7 años para las partidas 5 y 6; el licitante colocó expresamente en el manifiesto 12 meses de garantía y si bien en el Anexo 1 colocó garantía de 7 años, existe una inconsistencia en el tiempo de garantía ofertado sin tener la certeza la convocante del tiempo realmente propuesto, incumpliendo con lo requerido.
Conforme a lo establecido en las Bases de la Convocatoria en el apartado “XIII.- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos, por lo que de conformidad a las inconsistencias e incumplimientos manifestados y que afectan su solvencia, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de COMERCIALIZADORA DE INSUMOS DE AGS, S.A. DE C.V. de las partidas 5 y 6.

Revisión Técnica realizada por el Mtro. en I. Alberto Palacios Tiscareño, Director General de Infraestructura Universitaria y el Lic. Roberto Alejandro Ortega Martínez, Jefe del Depto. De Mantenimiento de la DGIU conforme al anexo 1.

	6
	JANETT OVALLE SOLTERO
	Oferta en la partida: 1, 5, 6 y 10.       
Documentos Apartado X

	No. 
	Descripción
	Presenta 

	Información Administrativa

	1
	Acreditación y representación Anexo "3"
	PRESENTA
Propuesta firmada por la C. Janett Ovalle Soltero, en su propia representación con actividad empresarial. 

	2
	Documentos Legales:

Identificación. Tanto las personas físicas como los representantes de personas morales, o de personas físicas en su caso, o el representante común. 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la
empresa y el poder del representante legal en copia simple.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple.

Se deberá corroborará que las empresas participantes no se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común, en caso de ser así serán desechadas.

Para ambos casos. Carta poder simple e identificaciones en origianal y copia : En caso de no presentarse el representante legal a la entrega de la propuesta.
	PRESENTA
Identificación oficial INE C. Luis Omar Ovalle Soltero, 
Janett Ovalle Soltero, Cédula de identificación fiscal, acta de nacimiento, Constancia de Situación fiscal.


PRESENTA
Poder general para pleitos y cobranzas a favor de Luis Omar Ovalle Soltero

	2.1
	Documentos legales adicionales:

1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales.
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes.

(Deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, al 03 de mayo de 2022).
	PRESENTA

1. Opinión de cumplimiento de obligaciones SAT (Positivo, 01 de junio de 2022).  

2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social. (Manifiesto bajo protesta de decir verdad) Pág. 20

3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT. (Manifiesto bajo protesta de decir verdad) Pág. 20

4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. (30 de Mayo de 2022 al corriente).



	2.2
	Capitales contables
	NO APLICA

	3
	Manifiesto: Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley manifiesto de calidad y garantía de los bienes, de acuerdo al formato del Anexo “5”, que se integra a estas bases.
	PRESENTA CON OBSERVACIONES
12 meses partidas  1, 5 y 6.

	4
	Copia transferencia de pago de bases (25, 26, 27 y 30 de mayo de 2022)  
	PRESENTA
Fecha de Pago 27 de mayo de 2022


	Información Técnica

	5
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes, Anexo “1”
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	6
	Información Tecnica documental: Folletos, fichas técnicas.
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	
	Información Técnica documental: folletos, catálogos originales, fotografías, instructivos o manuales de uso.

Partida 10, deben de contar con certificación de la Secretaria de Comunicación y  Trasportes y/o del Instituto Mexicano del Petróleo, lo cual se validará con la ficha técnica del producto

	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	6.1
	Partidas 5 y 6: ficha técnica y la(s) certificaciones correspondientes expedidas por organismos nacionales de certificación que cuente con acreditación EMA o la Asociación Nacional de Fabricación de Pinturas, para corroborar la característica de lavabilidad
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	7
	Tiempo y lugar de entrega de los bienes: entregar el Anexo “2” firmado, en el cual constara el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. (20 días posteriores a la fecha de fallo, J.Aclaraciones).
	PRESENTA
20 días naturales posteriores al fallo

	8
	Respaldo del Fabricante (expresar claramente el modelo del bien, la indicación de que es el fabricante y los datos necesarios para contactar a quien suscribe la carta)
	PRESENTA
Pág. 50 y 51

	9
	Convenio de Asociación.
	NO APLICA

	10
	Centros de Servicio 
	PRESENTA

	11
	Propuesta económica Anexo “4”
	PRESENTA

	12
	Propuesta digital (USB)
	PRESENTA

	13
	Formato de Fianza Anexo “9”
	PRESENTA

	14
	Relación de documentación para entregar Anexo “11”.
	PRESENTA

	 
	Propuesta firmada autógrafamente
	PRESENTA

	 
	Propuesta Foliada
	59 PÁGINAS



Conforme a la revisión realizada a la documentación técnica, económica y administrativa presentada por el licitante “JANETT OVALLE SOLTERO”, se hace constar lo siguiente:

En el numeral “XV. b” de la convocatoria L.P.N. E/901045968-017-2022, se solicitó:

b. Garantía de calidad de los bienes

Los licitantes deberán manifestar por escrito que otorgarán un periodo de garantía como se muestra a continuación:

	Tiempo de Garantía
	Partida

	Conforme a lo establecido en cada partida del Anexo “1”.
	Todas



[image: ]

En su propuesta se presentó de la siguiente manera:

[image: ]

Como puede observarse y conforme a la revisión realizada de manera administrativa, se tiene lo siguiente: se solicitó garantía de 12 años para la partida 1 y 7 años para las partidas 5 y 6; el licitante colocó expresamente en el manifiesto 12 meses de garantía y si bien en el Anexo 1 colocó garantía de 12 y 7 años respectivamente, existe una inconsistencia en el tiempo de garantía ofertado sin tener la certeza la convocante del tiempo realmente propuesto, incumpliendo con lo requerido.

Conforme a lo establecido en las Bases de la Convocatoria en el apartado “XIII.- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos, por lo que de conformidad a las inconsistencias e incumplimientos manifestados y que afectan su solvencia, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de JANETT OVALLE SOLTERO de las partidas 1, 5 y 6.

Revisión Técnica realizada por  el Mtro. en I. Alberto Palacios Tiscareño, Director General de Infraestructura Universitaria y el Lic. Roberto Alejandro Ortega Martínez, Jefe del Depto. De Mantenimiento de la DGIU conforme al anexo 1.


	7
	JORGE ARMANDO ALBERTOS GONZÁLEZ
	Oferta en las partidas: 1, 13, 14 y 20.
Documentos Apartado X
	No. 
	Descripción
	Presenta 

	Información Administrativa

	1
	Acreditación y representación Anexo "3"
	PRESENTA
Propuesta firmada por el C. Jorge Armando Albertos González, en su propia representación con actividad empresarial. 

	2
	Documentos Legales:

Identificación. Tanto las personas físicas como los representantes de personas morales, o de personas físicas en su caso, o el representante común. 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la
empresa y el poder del representante legal en copia simple.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple.

Se deberá corroborará que las empresas participantes no se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común, en caso de ser así serán desechadas.

Para ambos casos. Carta poder simple e identificaciones en origianal y copia : En caso de no presentarse el representante legal a la entrega de la propuesta.
	PRESENTA
Identificación oficial INE C. . Jorge Armando Albertos González, Constancia de situación fiscal, acta de nacimiento, Constancia de Registro al padrón de proveedores de la UAA


NO APLICA
Carta poder

	2.1
	Documentos legales adicionales:

1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales.
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes.

(Deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, al 03 de mayo de 2022).
	PRESENTA

1. Opinión de cumplimiento de obligaciones SAT (Positivo, 09 de mayo de 2022).  

2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social. (Manifiesto bajo protesta de decir verdad) Página 10 y 11.

3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT. (09 de Mayo de 2022. Sin adeudos).

4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. (02 de junio de 2022 al corriente).

	2.2
	Capitales contables
	NO APLICA

	3
	Manifiesto: Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley manifiesto de calidad y garantía de los bienes, de acuerdo al formato del Anexo “5”, que se integra a estas bases.
	PRESENTA
Conforme a lo establecido en cada partida del Anexo “1”

	4
	Copia transferencia de pago de bases (25, 26, 27 y 30 de mayo de 2022)  
	PRESENTA
Fecha de Pago 30 de mayo de 2022

	Información Técnica

	5
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes, Anexo “1”
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	6
	Información Tecnica documental: Folletos, fichas técnicas.
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	
	Información Técnica documental: folletos, catálogos originales, fotografías, instructivos o manuales de uso.

Partida 10, deben de contar con certificación de la Secretaria de Comunicación y  Trasportes y/o del Instituto Mexicano del Petróleo, lo cual se validará con la ficha técnica del producto

	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	6.1
	Partidas 5 y 6: ficha técnica y la(s) certificaciones correspondientes expedidas por organismos nacionales de certificación que cuente con acreditación EMA o la Asociación Nacional de Fabricación de Pinturas, para corroborar la característica de lavabilidad
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	7
	Tiempo y lugar de entrega de los bienes: entregar el Anexo “2” firmado, en el cual constara el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. (20 días posteriores a la fecha de fallo, J.Aclaraciones).
	PRESENTA
20 días naturales posteriores al fallo

	8
	Respaldo del Fabricante (expresar claramente el modelo del bien, la indicación de que es el fabricante y los datos necesarios para contactar a quien suscribe la carta)
	PRESENTA
Pág. 28 a 31

	9
	Convenio de Asociación.
	NO APLICA

	10
	Centros de Servicio 
	PRESENTA

	11
	Propuesta económica Anexo “4”
	PRESENTA

	12
	Propuesta digital (USB)
	PRESENTA

	13
	Formato de Fianza Anexo “9”
	PRESENTA

	14
	Relación de documentación para entregar Anexo “11”.
	PRESENTA

	 
	Propuesta firmada autógrafamente
	PRESENTA

	 
	Propuesta Foliada
	35 PÁGINAS



Revisión Técnica realizada por el Mtro. en I. Alberto Palacios Tiscareño, Director General de Infraestructura Universitaria y el Lic. Roberto Alejandro Ortega Martínez, Jefe del Depto. De Mantenimiento de la DGIU conforme al anexo 1.


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que la adjudicación se realiza conforme a lo establecido en el numeral IX de la Convocatoria, “La adjudicación en esta licitación será por partida individual total a un solo Licitante para las partidas 1, 5, 6, 10, 13, 14, 20 y por conjunto de las partidas 43 a la 46, total a un solo licitante quien oferte la propuesta solvente con precio más bajo y económico). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Los bienes podrán adjudicarse por partida individual y por conjunto a un solo licitante, utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. -------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad a lo establecido en la convocatoria, y en la Junta de Aclaraciones del análisis realizado a las propuestas solventes, se determina adjudicar el contrato tal como se describe a continuación: ----------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Empresa Adjudicada
	Precio Unitario Antes IVA
	Precio Total Antes IVA

	1
	ACRITON BLANCO 12 AÑOS 19 LT

	Pieza
	500
	DESIERTA

	5
	PINTURA VINIL ACRILICA COLOR BLANCO

	Cubeta
	300
	JUAN CARLOS RAMOS GUTIERREZ
	$996.71
	$299,013.00

	6
	PINTURA VINIL ACRILICA COLOR GRIS

	Cubeta
	150
	
	$996.71
	$149,506.50

	10
	PINTURA TRAFICO AMARILLO

	Cubeta
	100
	COMERCIALIZADORA DE INSUMOS AGS, S.A. DE C.V.
	$1,632.98
	$163,298.00

	13
	MINGITORIO SECO GOBI 2 BLANCO SISTEMA TDS 2

	Pieza
	80
	DESIERTA

	14
	INODORO RD OLIMPIA BLANCO 3.8 LTS

	Pieza
	20
	

	20
	FOCO LED MAZORCA PUNTA POSTE 100W 100-277V S39396

	Pieza
	300
	DESIERTA

	43
	SERVICIO A MURETES DE TABLILLAS DERIVADORAS EN MEDIA TENSIÓN CAJAS DERIVADORAS DE MEDIA TENSIÓN

	Lote
	3
	DESIERTA

	44
	SERVICIO A MODULOS DE SUBESTACIÓN ELECTRICA COMPACTA

	Lote
	6
	

	45
	SERVICIO A SUBESTACIONES ELECTRICAS TIPO PEDESTAL 
SUBESTACIÓN TIPO PEDESTAL

	Lote
	19
	

	46
	PRUEBAS A TRANSFORMADOR ELECTRICO

	Lote
	19
	


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por considerar que su propuesta es solvente al reunir conforme a los criterios de adjudicación contenidos en las bases de la convocatoria, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Universidad y considerar que garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de sus obligaciones, además de corresponder por partidas, a los precios más bajos y convenientes de las propuestas solventes, para la Universidad, con fundamento en los artículos 39 y 45 de la Ley, así como en el numeral X, de las bases de esta Licitación.-------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en el artículo al artículo 50 fracción XV, 57 y 59 de la Ley, así como en el numeral XIII de las bases de la presente licitación, se declaran desiertas las siguientes partidas: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partida Desierta
	Motivo

	1, 13, 14, 20, 43, 44, 45 y 46.
	Se declaran desiertas, en virtud de que las propuestas presentadas solventes rebasan el techo presupuestal autorizado con el que se cuenta.


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para las partidas adjudicadas, se formalizará esta adquisición mediante contrato de compra - venta a precio fijo en los términos de los artículos 65, 66 y 67 de la Ley, la fecha tentativa de firma de contrato, el día 09 de junio de 2022 en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, sita en edificio 222 P.B., Ciudad Universitaria, en horario de 14:00 a 15:00 horas. El licitante ganador que injustificadamente y por causas imputables al mismo, no formalice el contrato adjudicado, será sancionado de conformidad con lo establecido la Ley. Podrá formalizarse el contrato hasta dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de este fallo como lo establece la Ley y la entrega de la garantía de cumplimiento será a más tardar a los diez naturales posteriores a la fecha de firma del contrato, sin embargo, el plazo de las obligaciones para la entrega inicia al día siguiente de esta fecha, es decir se cuentan al día siguiente de la fecha de fallo. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Previamente a la formalización del contrato, cuyo monto exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir I.V.A., o cualquier otro impuesto, el proveedor a quien se haya adjudicado el mismo, deberá presentar el “Acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión actualizada prevista en la regla 2.1.25, de la miscelánea fiscal para el 2022 publicada el 27 de diciembre de 2021 en el Diario Oficial de la Federación. Por lo que el concursante ganador deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT en la página: http://www.sat.gob.mx  en la opción “Mi portal”, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de notificación del fallo del presente procedimiento, debiendo incluir en dicha solicitud el correo electrónico beatriz.rivera@edu.uaa.mx para que el SAT envié el “Acuse de respuesta” que emitirá en atención a su solicitud de opinión. Conforme al numeral VIII, letra D “Obligaciones Contractuales”  inciso  b “Garantía de cumplimiento de contrato” de la convocatoria de la Licitación al rubro señalada, y previo a la formalización del contrato, se deberá constituir por el licitante adjudicado, fianza expedida por una institución legalmente autorizada, en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas,, a favor de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, por un valor equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, antes de impuesto; en el texto de la póliza de fianza se deberán establecer las declaraciones previstas en los incisos 1, 2, 3 y 4 del referido numeral.-------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta en: el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, así como en la página de transparencia de la Universidad. Este procedimiento sustituye a la notificación personal.------------------------------------------------------------ ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Intervienen por la Universidad Autónoma de Aguascalientes----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso
Director General de Finanzas

	
____________________________________

	
M. En A. Beatriz E. Rivera de Loera
Jefa del Departamento de Compras y Secretario Técnico del Comité de Compras 

	


____________________________________

	
Arq. Jesús Eduardo Salinas González
Representante de la Contraloría Universitaria

	

____________________________________

	
Lic. María Díaz Rodríguez
Representante del Departamento Jurídico

	

____________________________________

	
Lic. Roberto Bernal Castañon
Representate de la Dirección General de Planeación y Desarrollo

	

____________________________________

	
Lic. Roberto Alejandro Ortega Martínez 
Jefe del Depto. de Mantenimiento de la DGIU (Área requirente)

	


____________________________________

	
Lic. Lluvia Salazar Almanza 
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
Ing. Arnoldo Rodríguez Romo 
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
C.P. Angélica Lozano Galaviz
Departamento de Compras
	

______________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por parte de los licitantes:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
C. Juan Carlos Ramos Gutiérrez
JUAN CARLOS RAMOS GUTIÉRREZ

	

______________________________________

	
C. Karina Díaz de León 
COMERCIALIZADORA DE INSUMOS, SA DE CV

	

______________________________________

	
C. Gregorío De Lira
LA INDUSTRIAL MEXICANA, SA DE CV

	

______________________________________

	
C. Luis Omar Ovalle Soltero
JANETT OVALLE SOLTERO

	

______________________________________


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _GoBack]Siendo las 14:19 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
======================================FIN DE TEXTO==================================
Acta Notificación de fallo de la LPN E/901045968-017-2022
Página 1 de 18
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Universidad Autónoma de Aguascalientes

Dirección General de Finanzas 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES (SEGUNDA) PARA EL ALMACÉN DEL 

DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE LA DGIU DE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

L.P.N. E/901045968-017-2022

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida

Descripción

Unidad de Medida Cantidad

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

1 ACRITON BLANCO 12 AÑOS 19 LT 

IMPERMIABILIZANTE ACRILICO ELASTOMERICO A BASE DE AGUA, PEGAMENTOS 

Piezas 500 $0.00 $0.00 $2,153.45 $1,076,725.00 $2,159.00 $1,079,500.00

5 PINTURA VINIL ACRILICA COLOR BLANCO 7 AÑOS DE GARANTIA, INTERIOR – 

EXTERIOR, ACABADO MATE, BASE AGUA, SECADO LIBRE AL TACTO 1 HR MAX, 

Cubeta 300 $1,154.43 $346,329.00 $1,448.28 $434,484.00 $0.00 $0.00

6 PINTURA VINIL ACRILICA COLOR GRIS 7 AÑOS DE GARANTIA, INTERIOR – 

EXTERIOR, ACABADO MATE, BASE AGUA, SECADO LIBRE AL TACTO 1 HR MAX, 

Cubeta 150 $1,154.43 $173,164.50 $1,448.28 $217,242.00 $0.00 $0.00

10 PINTURA TRAFICO AMARILLO 

PINTURA FORMULADA DE RESINAS ALQUIDALICAS Y HULE CLORADO, SECADO 

Cubeta 100 $1,632.98 $163,298.00 $1,965.52 $196,552.00 $0.00 $0.00

13 MINGITORIO SECO GOBI 2 BLANCO SISTEMA TDS 2

MINGITORIO SECO GOBI 2 BLANCO SISTEMA TDS 2 MG GOBI TDS2, DRENA Y 

Piezas 80 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $5,899.00 $471,920.00

14 INODORO RD OLIMPIA BLANCO 3.8 LTS

HELVEX INODORO RD OLIMPIA BLANCO 3.8 LTS DESCARGA 3.8 LITROS, TRAMPA 

Piezas 20 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,418.79 $48,375.80

20 FOCO LED MAZORCA PUNTA POSTE 100W 100-277V S39396 MCA. SAT

FOCO LED MAZORCA PARA PUNTA POSTE 100W 100-277V, LED, 5000K, IRC 80, 

Piezas 300 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $3,567.51 $1,070,253.00

43 SERVICIO A MURETES DE TABLILLAS DERIVADORAS EN MEDIA TENSIÓN CAJAS 

DERIVADORAS DE MEDIA TENSIÓN.

Lote 3 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

44 SERVICIO A MODULOS DE SUBESTACIÓN ELECTRICA COMPACTA.

-DESENERGIZACIÓN Y PUESTA A TIERRA DE LOS EQUIPOS DE MEDIA TENSIÓN.

Lote 6 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

45 SERVICIO A SUBESTACIONES ELECTRICAS TIPO PEDESTAL 

SUBESTACIÓN TIPO PEDESTAL

Lote 19 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

46 PRUEBAS A TRANSFORMADOR ELECTRICO

-MEDICIÓN DE RALACIÓN DE TRANSFORMACIÓN (TTR)

Lote 19 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

JANETT OVALLE SOLTERO

JORGE ARMANDO ALBERTOS 

GONZÁLEZ

COMERCIALIZADORA DE INSUMOS 

AGS, S.A. DE C.V.
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UNIUERSIDAD autonoma Materiales (segunda) para el Almacén del Depto. de Mantenimiento de la DGIU de la Universidad
- DE aguascallenTes Auténoma de Aguascalientes
N Anexo “1”
n de los bienes
N *Este anexo 1 debera ser modificado conforme a su propuesta.
] o S . Unidad de ;
i Partida Descripcién a detalle del bien Modidy Cantidad
1 ACRITON BLANCO 12 ANOS 19 LT Pieza 500
] IMPERMIABILIZANTE ACRILICO ELASTOMERICO A BASE DE AGUA, PEGAMENTOS INORGANICOS,
M TERMOACTIVOS BIODEGRADABLES DE PROPIEDADES MECANICAS COMO SON: LA ELONGACION,
| TENSION Y RESISTENCIA AL DESGASTE, ADEMAS SECADO EXTRA RAPIDO Y PROPIEDADES DE HIDRO-
REPELENCIA Y PERLEON. CUMPLE CON LA NORMA NMX-C-450-ONNCCE-2010,
“ DENSIDAD G/C.C. METODO ASTM D1475 1.26, %SOLIDO EN PESO METODO D2369 MOD 60.88,
i VISCOSIDAD BROOKFIELD, CPS METODO ASTM D2196-55, SECADO TOTAL 2 HRS, INTEMPERISMO n
ACELAERADO (QUV,LUZ ULTRA VIOLETA CONDENSACION Y ASPERCION) METODO ASTM G53
~ CUMPLE SIN DANO DESPUES DE: 4,380 HORAS, ELONGACION DESPUES DE INTEMPERISMO%

METODO ASTM D2370 >200, TENSION DESPUES DE INTEMPERISMO METODO ASTM D 2370 >450, PH
METODO ASTM E-70 9.17, REFLECTANCIA SOLAR % METODO ASTM C-1549-09 SEGUN PRODUCTO
| 84,EMITANCIA TERMICA INDICE METODO ASTM C-1371-04 0.90 , INDICE DE REFLECTANCIA SOLAR
] (SRI) METODO ASTM E-1980-11 106 PRESENTACION CUBETA DE 19 LTS
Garantia: 12 afios
5 PINTURA VINIL ACRILICA COLOR BLANCO 7 ANOS DE GARANTIA, INTERIOR — EXTERIOR, ACABADO Cubeta 300
E MATE, BASE AGUA, SECADO LIBRE AL TACTO 1 HR MAX, DENSIDAD: 1.32 — 1.4 KG/L, SOLIDOS EN
PESO: 55- 57 %, VISCOSIDAD 101-106 U. KREBS, RENDIMIENTO A DOS MANOS 7 — 10 M?/L,
LAVABILIDAD >50,000 CICLOS, COMPUESTOS ORGANICOS VOLATILES : < 50g/L, CUBETA DE 19 LTS
g Garantia: 7 afios
6 PINTURA VINIL ACRILICA COLOR GRIS 7 ANOS DE GARANTIA, INTERIOR — EXTERIOR, ACABADO Cubeta 150
MATE, BASE AGUA, SECADO LIBRE AL TACTO 1 HR MAX, DENSIDAD: 1.32 — 1.4 KG/L, SOLIDOS EN
b PESO: 55- 57 %, VISCOSIDAD 101-106 U.KREBS, RENDIMIENTO A DOS MANOS 7 — 10 MZ/L,
LAVABILIDAD >50,000 CICLOS, COMPUESTOS ORGANICOS VOLATILES : < 50g/L, CUBETA DE 19 LTS
Garantia: 7 afios
10 PINTURA TRAFICO AMARILLO Cubeta 100

PINTURA FORMULADA DE RESINAS ALQUIDALICAS Y HULE CLORADO, SECADO LIBRE AL TACTO DE 7
MIN NENSINAR: 1§ — 1 84 K&/ SOLINAS EN DESA- ZA%MIN. SOLINAS EN A/NLLIMEN: S4% MIN
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Anexo “5”
Manifiesto bajo protesta de decir verdad

Fecha: 03 de JUNIO de 2022
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES.
PRESENTE.
Declaro bajo protesta de deci verdad que todos los cates aqu proporcionsdos son verdaderos. Hemos o, eviod,
natzadoy dcptamos e conenido de s bases y s anecs, el presente Ltacin, s omo d s sspechencionts sy
corstasicas deos bencs1/0srvios requeridos,etando s scurio e cada e sus momerais
M comprometo  garanicr o caldad de t0dos os blene y/0 ervices requerido, ot o periote minim com se mossta 3
contmacin:
Lo ictates deberdn manifestr or e que otorgarin n periodode garantia comose musstra contiuacion:

Tiempo de Garantia Panidas

Bmeses &1

Contraculer defeta Ge brcacn 0 viosocaios, 1 CATSrir efecto a parti el mamento e aceptacen por escrito de fos
enes dado por o unversiad. f cumplment e a grantia respecto e o bienes e I parids que e sean ifscadn oo
ealar n o domiclo seflado por s uniersided (en i, ncloe refaccones  mano do brs) | perodper e s
satifactoi de () fls) serd de 20 horas e, Ete emposecontard  pri el momens n v o Unvarite ot o
sobre a exsteciaGe s faa, comprometiéndome » dear o equipo o sstema en condiionts normaes 40 ondonsrmenne o
a0 sefalado.Seconsidearin com ores e s comprendidas entrelas 800 4 150 hras o one a vemes Prs o eus
e que un companents espefico e un e legus 3 presntar un (e de fles del 5K o superir Gl ek o6 o e
uipes, me compromeo  sustitr el 100% d los componanies i o agra reparar el &b an 1 s ge rspunst e o0
horas establecdo, me comprometo 3

procederés recoger o eqipo n préstac el tempo misimopara rentegrar o i proptedad e s Ut o cepmene s
excederde 15 las naturaes. n el 550 que, pasado o 15 dlas 0 legu araparar ol aqupo  safacion e o urprraed
podedoptarenre I restiucidndel bien, o cto e fule  superoes carscterticas s crge pars s e un v s
1 diasnturals 0 o escsindel contat, deblendo renterar n un sz o mayor de o dis R prci oy ey
o8 itereses correspondients.E tempo necesaio parasfecuuar 1as reparaconss necsarosafectundas al mpar s,
81t vt computable detro del s de I misma cuando f e 562 reparad s erd et ety o e
epuestasycontinard con reacn al 65t
Aimimo, cupi con s normas aphcbies vigetes (normas ofciles mexicanas, s normas mesicana y 3 ol d dstas, s
normas ntermaconaio en s case) de corformidad on o dspuesto orcssrtcos 53,5 6 de Loy Fodens o Wkl s
ormalzacén,paa cda uno d esos bines /0 seriies,todo eso contard  pari d s recpciona ame smim e el
ira reqistane. Manfesto que 1o me ancuento en sl de los supuestos del aicul 71 e n Lot de qerioencs
Amendumientosy Seniiosdel stado de Aguecalentes y 5us MUnGos M representads acoptar tods o madives weseemncs
991 0 que manfiesto que no tenga intereses sconmicon. fniiades

Uniersitaria, asimismo decaro que 10 he concedido nl concedare, no he

ntaré, o h eceptado i aceptare ningin 1o e ventj, nanc
specie, anadie i donadie, cuando e ventajaconstituya una prictclegl o mplicus corupcia,diecta o ndiectament,poror
un incentud o una recompensa relacionadscon 1 iecucén de a cacn  an 40 es su Comrt, Tamble e commesbas s
ansmit por et (o0 s abligaciones pertineres a sus empleadosy o toda persona s autarad  repraserire o sy
decslonesen 54 nombre,  vefaré por exRar cualuier Suaci aue ued G lugra conficon d¢ rteares \
Por hime manifeto bjo protests de decr verdad, Qe a empresa COERCALZADORA OF INSUMOS AGS SA DE C,  quin
SDresnto e encuent f corents &1 el pago de susoblgacones icaes y an caso e reslteradiads resear s i
ol SATcorespondente.

. KARINA PATRIGA DIAZ DE LEON RIVERA RIO.

STRADOR UNICO
‘COMERCIALIZADORA DE INSUMOS AGS SA DE CV.

AV. DELOS MAESTROS 2016, FRACC. EL DORADO 2* SECCION
C.P. 20235, AGUASCALIENTES, AGS
TEL FIJO 4499173574; CEL 4496034354

B2 aDl@WQ

- X

@ A Iniciar sesién
G X e

Buscar ‘Marca de agua’

[® Exportar archivo PDF ~
E2 editar POF
[R creararchivo PDF v
B comentar

‘Combinar archivos

[] Organizar paginas v

§5% Comprimir PDF

A Censurar

Preparar formulario

Solicitar firmas electrénicas

Rellenary firmar

[ Enviar para recibir comentarios

#% Més herramientas

Convierte, edita y firma electrénicamente

Soleado

formularios y contratos PDF




image5.png
[ Garantia JANETT.pdf - Adobe Acrobat Reader DC (64-bit)

Archivo Edicién Ver Firmar Ventana

Inicio Herramientas

B % ® 8 Q

Ayuda

Garantia JANETT.pdf x

® © 1 ®O® »- BT

Anexo 5"
Manflesto bejo protesta de decr verdad

Fecha: 03 de uni ce 2022
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCAUINTES.
PRESENTE
ecaro o protesta de decir verdad s tocos o 45108 vl proporcionsdos o verdadras, Hemos kico, reisad, aslzsdo y sceptamos el
contenido de as bases y sus anexcs, de a present Lictacon, a5 como de los especiicacones, cantidades y caacteristica de 10 benes y/o
Servicios requericos, estando de acuerco encada uno do sus numerales.

e compramto s garantiara Gl dad e tods s bisnes /o serico regueride, par ol peiod i coma % musstr  contnuacion

Tiempo de garanta Partids
T meses 56710

Conta culauie defecto de abrcac o vicios culkos, a cual surti efecto  parti del momento de aceptacén por ecrit de [os ienes dado
Por a unierscad. € cumplimiento e Ia garant respacto e Ios blenes de a partdas que me sean adjuicads se realaard en el domcito
sefalaco por Ia unversidd (en i, ncloye refaccones y mano de obra; < eriodo gara a resolucien satisactoria de laf) fallals srd de 24
oras hbile. Est iempo sacontas 2 part de momento en que s Unversidad me nafique sobre 3 exitencia e a flls comprametindome
a dear el equipo o sstema en condicones rormales de funconariento, en el plazo sefalado. Se consderardn como hores hibles las
Comprencidasent s 8:00y s 15:00 oras e unes  vieres. Para & akd e e Un componente speciico de un equipo leguea presentar un
Indice de fallas del 15% o superio dl ttal de e o de equipos, me comprometo a sustkur ¢l 100% d os componentes. 5 10 lgro reparar el
quipo en e tlmpo de espuesta de 2a horas estableddo, me compromo 2 proporcionar 3 Uniersidad de manera nmediata n equipo de
respaldo en calded de préstamo de idéntas o superiores caracertias, Una vet aue el equigo orginal seo regarado 3 satsfoccion de
Universdad,proceders 2 recoger ol 2auipo ¢ préstama; o tempo mimo para reniegrar I auipo propledad de a Unverscad v reparado o
exceders de 15 dias raturales. En el caso qu, pasado os 15 dias 10 llegue 3 reparar el equipo  satisfccin de 3 unersdad, ésa podrs optar
entre a esthucidn dl bien, por ctro de guaies 0 Superiores caacteriticas sin carko pra el en n plazo no mayar de 15 dias natrsles, 02
rescision de contrato, deoiendo rentegrr en un plazo no mayor e cinco diss Rablles ofpreco pagado ms o Iteress correspondiants.
tempo necesario para efectuar 13 reparaciones necesaria efectuadas l amparo de a resente garanti o serd computabl dentro o lazo de
12 mima, cuando e bien s reparado e icars I garant respecto de aspezas repuestas y continuaré con r¢aciona resto.

simismo, cumpiré con Ias normas apicables vigentes (normes ofcles mexicanss, s noras mexicans y 3 flt de éstas, a5 nomas
intrnacioralesen s caso) de conformidad con o dispuesto or 10 atculos 53, 5 67 d a Ley Federalsobre Metrloga y Normalizacn, para
€ata uno do estos bienes y/o servicos, toda est onard  parir de f recepeion a enter satsfacion por ol 41 requistre. Manfiesto aue o
e encuento en lguno de o supuestos del atcu 71 e aLey de Adauisidones, Arrendamientos y Senclos delEstado de Aguascalentes y sus
unicipos, M reprasentada adoptar todas I mdidas necesaris para vt cuaquier 1acén da conflto e ntreses, por 0 que manifesto
que o tengo intereses econémices, afindades polticas o naconsles,uinculos famiare o afectivs, o cuslesquiera otrs nteeses compartidos
con la Universidad o su personl por o qua 10 5o ve compromeUda mi ojecucdn IMpAIial y objetva de proceso de ctacicn o su posile
Contato. Cuslquer stuaion constitutva de un confict de intereses 0 que pueda conduclr 3 un conflico de intereses ates,durante y desgués
de I efcucion del Conrato se declarar a Ia Contalois Unierstara, asmlsmo decaro que no he concedido i concederd, 10 he buscadbuni
buscaré,no h intentado obtenar i o nentaré, y 1o h aceptado i aceptaré ingin {0 de veiaj, financiera o en especie,  nadie i de
cuando tal venafa constiuya una pracics legal o mplue cortupcon, Gecta o Inirectamane, por ser un Incani © ura recompensa

felaconads con 1 sjecuion de 3 cacion y en s €150 5 Contrato. También me comprometo 3 ransmit por escrito todas las oblgaciones \

pertinentes a sus empleados toda persons fsca autorzada 3 repesentare 0. tomar deciiones en su nombre,  velaé por eviar cualquer

Stuacen que pueds e ugar 3 onfletos de nteresas

Por o manifesto bajo protest de daci verdad, aue s empresa “anstt Oualle Sotere” 3 quien repesento, se encuentaalcorieneen ¢
pogo de sus obligacones fscales  encasd de resular adjuccado presevars 1aopinon del SAT correspondlente

(Nombre y irma del paticipante o su epresentante ega)
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ADQUISICIÓN DE MATERIALES (SEGUNDA) PARA EL ALMACÉN DEL 

DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE LA DGIU DE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

L.P.N. E/901045968-017-2022

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida

Descripción

Unidad de Medida Cantidad

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

1 ACRITON BLANCO 12 AÑOS 19 LT 

IMPERMIABILIZANTE ACRILICO ELASTOMERICO A BASE DE AGUA, PEGAMENTOS 

Piezas 500 $1,688.05 $844,025.00 $1,465.51 $732,755.00 $2,455.34 $1,227,670.00 $1,513.30 $756,650.00

5 PINTURA VINIL ACRILICA COLOR BLANCO 7 AÑOS DE GARANTIA, INTERIOR – 

EXTERIOR, ACABADO MATE, BASE AGUA, SECADO LIBRE AL TACTO 1 HR MAX, 

Cubeta 300 $0.00 $0.00 $1,116.37 $334,911.00 $1,686.98 $506,094.00 $996.71 $299,013.00

6 PINTURA VINIL ACRILICA COLOR GRIS 7 AÑOS DE GARANTIA, INTERIOR – 

EXTERIOR, ACABADO MATE, BASE AGUA, SECADO LIBRE AL TACTO 1 HR MAX, 

Cubeta 150 $0.00 $0.00 $1,116.37 $167,455.50 $1,832.52 $274,878.00 $996.71 $149,506.50

10 PINTURA TRAFICO AMARILLO 

PINTURA FORMULADA DE RESINAS ALQUIDALICAS Y HULE CLORADO, SECADO 

Cubeta 100 $0.00 $0.00 $1,810.34 $181,034.00 $2,328.35 $232,835.00 $2,085.46 $208,546.00

13 MINGITORIO SECO GOBI 2 BLANCO SISTEMA TDS 2

MINGITORIO SECO GOBI 2 BLANCO SISTEMA TDS 2 MG GOBI TDS2, DRENA Y 

Piezas 80 $5,217.78 $417,422.40 $0.00 $0.00 $6,148.44 $491,875.20 $0.00 $0.00

14 INODORO RD OLIMPIA BLANCO 3.8 LTS

HELVEX INODORO RD OLIMPIA BLANCO 3.8 LTS DESCARGA 3.8 LITROS, TRAMPA 

Piezas 20 $2,136.02 $42,720.40 $0.00 $0.00 $2,151.95 $43,039.00 $0.00 $0.00

20 FOCO LED MAZORCA PUNTA POSTE 100W 100-277V S39396 MCA. SAT

FOCO LED MAZORCA PARA PUNTA POSTE 100W 100-277V, LED, 5000K, IRC 80, 

Piezas 300 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $3,455.45 $1,036,635.00 $0.00 $0.00

43 SERVICIO A MURETES DE TABLILLAS DERIVADORAS EN MEDIA TENSIÓN CAJAS 

DERIVADORAS DE MEDIA TENSIÓN.

Lote 3 $0.00 $0.00 $4,650.34 $13,951.02 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

44 SERVICIO A MODULOS DE SUBESTACIÓN ELECTRICA COMPACTA.

-DESENERGIZACIÓN Y PUESTA A TIERRA DE LOS EQUIPOS DE MEDIA TENSIÓN.

Lote 6 $0.00 $0.00 $79,234.32 $475,405.92 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

45 SERVICIO A SUBESTACIONES ELECTRICAS TIPO PEDESTAL 

SUBESTACIÓN TIPO PEDESTAL

Lote 19 $0.00 $0.00 $10,989.76 $208,805.44 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

46 PRUEBAS A TRANSFORMADOR ELECTRICO

-MEDICIÓN DE RALACIÓN DE TRANSFORMACIÓN (TTR)

Lote 19 $0.00 $0.00 $20,589.45 $391,199.55 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

LA INDUSTRIAL MEXICANA, S.A. DE 

C.V.

GERARDO CHÁVEZ RAYA

ACEROS SAN MARCOS AG, S.A. DE 

C.V.

JUAN CARLOS RAMOS GUTIERREZ


